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DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

siciones vigentes, declarándose dicha caducidad según los trámi
tes seiialados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que s.e hace público en cumplimionto de las disposIciones
vigenles,

Madrid. 6 de octubre de 1971 ·-EI Director general, P, D" el
Comísfll'io re nt!'i') de Aguas, R< Urbistondo.

RESOLUC10N de la Dirección General de Obra..,
Hidráulicas por la que se autoriza a la Sociedad
«Financiera y Minera, S. A.», para construir una
galería bajo el cauce del urroya Totalán, en término
municipal de Málaga.

La Sociedad .. Financiera y Minera. S k,·, husojicÍlncto uul.o
ri :ación para construir una galería bajo el cauce del arroyo
Tot,aJán, en término municipal de Málaga, y esta Dirección Gene·
Tul ha resuelto;

Autorizar a la Sociedad "Financiera y Minera, S. A.", para
cnstruir una galería bajo el cauce del arroyo TotalELll, que co
mienza en el pozo para alumbramiento de aguas subalveas del
aprovecLamiento de siete litros por segundo autorizado en 31 de
mayo de 1966, en el término municipal de Malaga, al objeto de
mejorar el aprovechamiento del caudal ya autorizado, con arre
glo a las siguientes condiciones:

1.~ Las obras se ejecutarán con arreglo al proyeclo que sir
vió de base al expediente, suscrito en Málaga, en lunio de 1968,
por el Ingeniero de Caminos don José María Garnica Navarro,
con un presupuesto de ejecución matei'ial de 800.000 pesetas, en
tanto no resulte modificado por las presentes condiciones. Las
modificaciones de detalle que se pretendan introducir nodrán ser
autorizadas u ordenadas por la Comisaría de Aguas del Sur' de
Esparla, siempre que tiendan al perfeccionamiento del proyecto
y no alteren las caracteristicas esenciales de la autorizacion, lo
cual implicaria la tramitación de nuevo expediente.

2.~ Las obras comenzanin en el plazo de dos meses a par
tir de la fecha de publicación de la autorización en e] ~Boletin

Oficial del Estado~ y deberán quedar terminadas en el de seis
meses, contados a partir de la misma focha,

3:' La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como durante la explotación de las
mismas, quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas del Sur
de España. siendo de cuenta de la Entidad concesionaria las
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen,
con sujeción a las disposiciones que lo sean aplicables, y en es
pecial al Decreto número 140/1960, de 4 de febrero, debiendo
darse cuenta a dicho Organismo del princjpio de los trabajos.
Una vez terminados, y previo aviso a la Entidad concesionaria,
se procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe de Aguas
o lnfreniero en quien delegue, levantándose acta en la que conste
el cumplimiento de estas condiciones y los nombres de los pro
ductores españoles que hayan suministrado los materíales em
pleados, sin que pueda hacer uso de estas obras en tanto no sea
aprobada el acta por la Dirección General de Obras Hidráulicas.

4.a Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obligada la
Entidad -concesionaria a demoler o modificar por su parte las
obras cuando la Administración lo ordene por intere!i general,
sin derecho a indemnización alguna.

5. a Se concede autorización para la ocupación de 10s t.errenos
de dominio público necesarios para las obras. En cuanto H las
servidumbres legales, podrán ser decretadas por la autoridad
competente, una vez publicada la autorización.

6. a La Entidad concesionaria, será responsable de cuantos
daños y perjuicios puedan ocasionarso a intereses públicos o pri
vados como consecuencia de las obras autorizadas, quedando
obligada a su indemnización.

7.3 La Entidad concesiona..ria queda obligada al cumplimiento
de las disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo rela
tivas. a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y
demas de carácter social, administrativo y fiscal.

B. d Queda terminantemente prohibido el vertido de escom
bros en el cauce del arroyo, siendo responsable el concesionario
de los daños y perjuicios que como consecuencia de los mismos
pudIera originarse y de su cuenta los trabajos que la Administra
ción ordene llevar a cabo para la limpieza de los escombros
vertidos durante las obras.

. ~." La ~ntidad concesionaria doberá cumplimentar las dispo
slClOnes Vigentes de pesca fluvial para la conservación dH las
especies dulceacuícolas.

10. La Entidad concesionaria conservará las obn'lS en pedec
to estado y mantendrá la capacidad de desague del arroyo.

11. Esta -~torización se otorga a precario, y la Adminit>tra
ción se reserva la facultad de revocarla cuando lo considere con
yenlent~ pO,': motivos de interés público, sin derecho a ninguna
mdemnlZaclOn a favor del concesionario,

12. La Entidad concesionaria constituirá un depósíto del
3 por 100 del presupuesto de las obras a ejecutar en terrenos de
dominio público, que quedará como fianza definitiva para res
ponder del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto
a la Entir'ad concesionaria una vez que haya sido aprobada el
arta de reconocimiento final de las obras.

13. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dispo-

FiESOLUCION ele la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se conceden. aguas del río
I/iaza, en dicho término municipal, a favor del Ayun·
/cwúento de Riaza (SegoviaJ, con desUno a amplía~

ciém del abastecimiento.

El Ayuntamiento de Riaza ha solicitado la concesión de un
aprovecharnltmto de aguas derivadas del rio Hiaza, en término
municipal de Riaza, con de5tino a la ampliación del abastecí·
miento, y esta Dirección General ha resuelto:

Conceder nI Ayuntamiento de Riaza ¡Scgovia] autorizacjón
para derivar un caudal continuo del rio Riaza de 29 litros por
segundo, en su término municipal, con destino al abastecimiento
de la poblaci6n, con sujeción a las siguientes condiciones:

1.a Las obras se aíustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba. La Co
misaria de Aguas dol Duero podrá autorizar pequeñas variacio
nes que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no im
pliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

2. a Las obras empezaran en el plazo de tres meses, contado
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el ..Bole
tín Oficial del Estado~, y deberán quedar terminadas a los die~

ciocho meses a partir de la misma fecha.
3.a La Administración no responde del caudal que se con

cede. La Comisaría de Aguas del Duero podra exigir del conce·
sionario la instalación d') un dispositivo modulador, previa pre
sentación del proyecto correspondiente. El Servicio comprobará
especialmente que el volumen utilizado por ( concesionario no
exceúa en ningún caso del que se autoriza.

-4. a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durantt~ In construcción como en et período de explotación
del aprovechamiento, quedarán ti. cargo de la Comisaria de Aguas
del DUero, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones
y gaslos que por dichos conceptos .~e originen, con arreglo a
las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta a dicho Orga
nismo del principio de los trabajos. Una veZ terminados, y previa
a-iso del concesionario, se procedeni a su reconocimiento por el
Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue, levantándose acta
en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que
pueda comenzar la explotación antes de aprobar este acta la Di·
rección Goneral. .

5.a Se concede la ocupacíón de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres !f'gales serán
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6." El agua que se concede queda adscrita al uso indicado,
quedando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquéL

7.a La Administración se reserva el derecho de tomar de la.
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda
clase de obras públicas en la forma que est.ime conveniente, pero
sin perjudicar las obras de aquélla

a," Esta concesión se otorga por un período de noventa y
nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo el
derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras ne
cesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes,

9." En el supuesto de que se establezcan tarifas para el su
ministro de agua a particulares, estas deberán ser aprobadas
por el Ministerio de Obras Publicas, previa la tramitación regla
mentaria.

10. Esta concesión queda sujeta a.l pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente
del río realizadas por el Estado.

11. Una vez terminadas las obras, y antes de iniciarse el
suministro de las aguas al vecindario. el Ayuntamiento de Riaza
aportará certificados ofícieIes de análisis químico y bacterioló
gico de aquéllas, en los que figurará su calificación desde ambos
puntos de vi:lta, viniendo obligado el Ayuntamiento citado, en el
caso de que la potabjlidad fuera deficiente, a instalar una esta
ción depuradora de clorominación u otro c:ispositivo que garan
tice la pureza bacteriológica de las aguas, sin cuyo requisito no
se permitirá el suministro al vecindario.

12. Queda sujeta esta concesión a 1as disposiciones vigentes
o que se dicten naativéts a la industria nacional, contrato yacci
dentes del trabajo y demas de caracter sociaL

13. El concesionario queda obhgado a cumplir. tanto en la
construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley
de Pesca Fluvial para conservación do las especies,

14. Caducani esta concesión por incumplimiento de es.tas con
diciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes.
declarándose aquélla según los tramites señalados en la Ley y
Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento do las disposiciones
vigentes.

Madrid. B dt~ octubre de 197L-El Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.


